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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 74 y 146-A del Código Fiscal de la Federación. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alicia Barrientos Pantoja. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de marzo de 2017.   

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de marzo de 2017.   

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Considerar el principio de máxima publicidad en los procedimientos de carácter fiscal.  Prever que para la condonación de los créditos, 

el SAT realizará una planeación específica que incluya objetivos, metas, estrategias e indicadores de impacto, de cada uno de los 

créditos condonados. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

 

 

 

 

 

Artículo 74. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá 

condonar hasta el 100% las multas por infracción a las 

disposiciones fiscales y aduaneras, inclusive las determinadas 

por el propio contribuyente, para lo cual el Servicio de 

Administración Tributaria establecerá, mediante reglas de 

carácter general, los requisitos y supuestos por los cuales 

procederá la condonación, así como la forma y plazos para el 

pago de la parte no condonada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

… 

 

… 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma los artículos 74 

y 146-A del Código Fiscal de la Federación  

Primero. Se reforman y adiciona el artículo 74 del Código Fiscal 

de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 74. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá 

condonar hasta 100 por ciento las multas por infracción a las 

disposiciones fiscales y aduaneras, inclusive las determinadas por 

el propio contribuyente, para lo cual el Servicio de Administración 

Tributaria establecerá y hará públicas las reglas de carácter 

general, los requisitos y supuestos por los cuales procederá la 

condonación, así como la forma y plazos para el pago de la parte no 

condonada, de acuerdo al principio de máxima publicidad 

enunciado en el artículo 6o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, dará aviso al órgano de 

control interno que corresponda adjuntando la evaluación 

jurídica y económica que justifique la condonación de los 

créditos, así como las acciones que fueron realizadas para su 

recuperación. 

Para la condonación de los créditos, el SAT realizará una 

planeación específica que incluya objetivos, metas, estrategias e 

indicadores de impacto, de cada uno de los créditos 

condonados. 
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… 

 

 

 

 

Artículo 146-A.- … 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

Cuando el deudor tenga dos o más créditos a su cargo, todos 

ellos se sumarán para determinar si se cumplen los requisitos 

señalados. Los importes a que se refiere el segundo párrafo de 

este artículo, se determinarán de conformidad con las 

disposiciones aplicables. 

 

 

… 

 

 

 

Segundo. Se modifica el artículo 146-A del Código Fiscal de la 

Federación para quedar como sigue: 

Artículo 146-A. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

podrá cancelar créditos fiscales en las cuentas públicas, por 

incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del deudor o de los 

responsables solidarios. 

... 

... 

Cuando el deudor tenga dos o más créditos a su cargo, todos ellos 

se sumarán para determinar si se cumplen los requisitos señalados. 

Los importes a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, se 

determinarán y harán públicos de conformidad con las 

disposiciones aplicables, las reglas de carácter general y el 

principio de máxima publicidad enunciado en el art. 6º. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación. 

Segundo. El Ejecutivo federal cuenta con un plazo de 180 días 
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naturales posteriores a la entrada en vigor del presente decreto, para 

hacer las adecuaciones conducentes al Reglamento de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

JCHM 


